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El  objetivo  es  analizar  cómo  controlar  e  implementar  las
salidas recreativas anunciadas por Alberto Fernández, en el
marco de la pandemia por el coronavirus.

El Gobierno de Mendoza analiza como controlará el permiso de
salidas  transitorias  anunciadas  por  el  presidente  Alberto
Fernández. Ante esto el gobernador Rodolfo Suarez mantiene
una reunión virtual con los intendentes para determinar cómo
se adaptarán a la medida.

Esto  se  debe  a  que,  según  lo  anunciado  por  el  Ejecutivo
nacional,  cada  provincia  podrá  regular  la  medida  a  su
gusto. Así las autoridades de Mendoza trabajan para determinar
si es posible adaptarse y controlar las salidas diarias de una
hora, en un radio no mayor a 500 metros del domicilio de la
persona.

Ahora el problema pasa por cómo saber que efectivamente la
caminata este dentro de los parámetros permitidos, o como
controlar que el paseo sea de no más de una hora.

Al  respecto  el  intendente  de  Ciudad,  Ulpiano  Suarez,
manifestó: “Entiendo que se aplica en todo el país. Hay que
esperar el decreto para ver en cuanto faculta a las provincias
y tiene que haber un decreto del gobernador Rodolfo Suarez.
Seguramente nos delegue a los municipios los controles, como
viene sucediendo”.

Por su parte el gobernador Rodolfo Suarez utilizó Twitter y
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expresó: “Reunido con los intendentes de toda la provincia
para  diagramar  la  continuidad  de  la  cuarentena,  pero
respetando  lo  que  se  disponga  en  el  decreto  nacional”.
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